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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 596 - 2014-A/MPSM
Tarapoto, 03 de Setiembre del Dos Mil C a to rce ..............

V I S T O  :
El Oficio N° ()02-2014-GRSM/CTIyOCPIP de fecha 29 de Abril del 2014, donde solicita 

acreditación de Representante para TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA “MEJORAMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA REGIÓN SAN MARTIN” con código 
SNIP N° 122002.

ONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Constitución Política del Perú en su Artículo 194° en concordancia con 

el Articulo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia, 
esta autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con 
sujeción al ordenamiento jurídico.

Que, mediante Memorándum N° 005-2014-OCP/MPSM, se solicita realizar todos los 
trámites y acciones necesarias para dar cumplimiento al proceso de TRANSFERENCIA DEFINITIVA DE LOS 
BIENES MUEBLES QUE CORRESPONDEN AL PROYECTO DE INVERSIÓN PUBLICA “MEJORAMIENTO DE 
LA SEGURIDAD CIUDADANA EN LA REGIÓN SAN MARTIN., ASÍ COMO TAMBIÉN LA SUSCRIPCIÓN DE 
TRANSFERENCIA VEHICULAR NOTARIAL Y REGISTRAL EN LA SUNARP.

Que, resulta necesario delegar al servidor KEITEL DIAZ ISAAC, como responsable del 
cumplimiento de TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA.

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- DELEGAR al Servidor KEITEL DIAZ ISAAC, en el cargo de 

representante para el acto de TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES DE PROYECTO DE INVERSIÓN 
PÚBLICA, ASÍ COMO TAMBIÉN LA SUSCRIPCIÓN DE TRANSFERENCIA VEHICULAR NOTARIAL Y 
REGISTRAL EN LA SUNARP.

ARTICULO SEGUNDO.- DAR, fiel cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía la 
erencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, publíquese en el Portal Institucional de la 
unicipalidad Provincial de San Martin-Tarapoto.
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